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JEFATURA DE ESTADO
Cmnmicaciones, Obras Públicas 

y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 380

b) Ski cafio que “La  Seoretaria” 
BoUeltaFe a “E l Cbntratlete”  servi- 
dpa eu adición o fuera de loa traba
jos previstos ea la clájistila o hidem  
cambios en dichos alcances de los 
tnbajos, **La Secretaría*’ lo  solicita- 
r i por escrito, **E1 Contratista** pre- 
sestará una propuesta con los mis
mos precios de su o f^ la  <niginal ea 
aquellos conceptos iguales a los de 
aquella oferta, y  {««c io s  resoDableB 
para aquelloe conceptos nuevos no 
contemplados en la talda de predos 
unitarios que forman parte de este 
Oontrato. Cualquier cambio en loe 
alcanoes de los trabajos deberá ser 

' autorisado mediante Acuerdo del 
Syecutivo, siempre y cuando éstos 
axeedan del 15% que establece la 
ley.

Décimasegfunda: Mantenizniento e 
hmpeeción de Archivos; “E l Gobier
no” por una parte y  “ E l Contratista’* 
por otra, se obligan a mantoner todos 
los archivos e infotmes reladonados 
em este Contrato, por un período de 
tras (3 ) años, a partir de la fecha de 
la tsnoinación dd

DéeimateFcera: S^uros de lUesgoe 
Frofeaionales: “BU Contratista”  pro- 
pocdonará a todos los miembros de 
as peivonal que sean ai»ieflAmoa o

residentes permanentes del pds don
de presten sus servidos (República 
de Honduras), Seguras por riesgos 
profesionales, de comformidad con la 
Ley correspondiente de la República 
de Honduras, por accidente o muerte 
en el desempeño de su empleo, o en 
el caso de no existir dicha Ley, un 
seguro de responsabilidad civil, para 
todo el personal de “ER Contratista** 
no contratado en los Estados Unidos 
de Norteamérica, “EU Ccmtratista” 
proporcionará el seguro contra res
ponsabilidad civil.

Dédznacuarta: Otras Obligacioiies: 
Este Contrato ddjerá ser ejecutado 
de acuerdo a las leyes de la  RepúUi- 
ca de Honduras, en rírtud que este 
Contrato será financiado con fondos 
nacionales.

Asimismo, se convime que el Ckm- 
tratista no transferirá, pignorará, ni 
subcontratará este Oontrato o  cual
quier parte d ^  mismo, esí como 
tampoco podrá tra n s f^ r derechos, 
redamos u obiUgaciones de el Con
tratista, derivado de este Contrato, a 
menos que tenga el consentimiento 
escrito de el Gobierno.

Déclmaqulnta: Terminación del 
Contrato por Conveniencia: E l Go
bierno a BU conveniencia puede en 
cualquier sumiento dar por terminar 
dos loe trabajos, objeto de este Om- 
trato, total o parcialmente, mediante 
notiticacíonea escritas a el Contra
tista, indicando los motivos de did ia 
terminación.

Dicha terminación se hará la 
forma y  de acuerdo con la informa
ción que se dé SB dicha notifkadón y  
no perjudicará ningún redamo ante-

CONTENHX)
OOMUNlOAdONES, OBRAS
FVBUOAB r  t r a n s p o r t e

Acuerdo Número 380 
Junio de 1977

A V I S O S

rior que el Gdtñemo pu rera tener 
contra el Oontratista. A l recibir di
cha notiñcadón espedtique lo  con
trario, todos los trabajos y  la  txainí- 
tadón de pedidos de materiales, fa 
cilidades o suministros rdacksiadas 
con la parte d d  Omtrato y  que se dé 
por terminado y  p r o c e d í a  cancelar 
lo más pronto porible todos los pedi
dos existentes y  dar por terminado 
todos los subcontratos si dldios po> 
didos o subcontratos se rdadonan 
con la parte del Contrato que se ha 
dado por terminado.

Si la ejecución de las obras de este 
Contrato se dan terminadas por la 
conyeniencia de el Gobierno, éste 
reembolsará a el Contratista por 
todos los gastos subsiguientes que 
razonables y necesarios efectuados 
de^ués de la  fecha en que se dé por 
terminado el Contrato y  estos gastos 
úebm ser previamente justificados 
por d  Oontratists.

Déeimasexta: Terminación por Ih- 
cumptiimento: S I Contratista se cocw 
promete y  obliga por esta acto, a 
prestar toda cooperación y  
las recomendaciones que para la co
rrecta ejecución de la obra le hagan 
los Ingenieros designados por el G<y 
biemo. E l Gobierno realizará la íns-
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pección pom an^te de la obra direc
tamente o por medio de firm as con
sultoras que contrate al efecto. E l 
incumplimiento de esta obligación 
por parte de el Contratista lo hará 
responsable e indemnizará los dañe» 
y perjuicios que ocasionare a el Go
bierno por esta contravención, sm 
perjuicio de la acción que reserva el 
Gobierno para resolver este Contrato.

Décimaséptimíe: Fuerza Mayor: 
Por fu ella  mayor se entenderán 
causas imprevistas fuera d ^  control 
de el Cbntratista^ incluyendo pero no 
limitándose a: Actos de Dios, actos 
de enemigos públicos, actos de otros 
Ccmtratistas en la ejecución de tra« 
bajos encomendados por el Gobierno 
incendie», inundaciones, epidanlas, 
restricciones de cuarentena, huelgas, 
embaimos, sobre ñetes, etc. Este 
Contrato podrá ser cancelado parcial 
o totalmente por el Gobierno por 
causas de fuerza mayor que a su 
juicio lo justifique, en ta l caso, el 
Gobierno hará una liquidación de los 
trabajos hechos a la fecha, y  pagará 
a el Contratista una compensación 
justa y  equitativa convenida de mu
tuo acuerdo.

Décima octava: li^anzas: E l Om- 
tratista se obliga a rendir una ñanza 
de Ccmtrato, que cubra la  ejecudón 
satisfactoria de la  obra contratada, 
de acuerdo a la cuantía que fíja  la 
Contraloria General de la  República, 
asimismo le obliga a rendir la  cau
ción correspondiente al anticipo.

Décimanovena: Garantía: E l Con
tratista {>;arantiza al propietario que 
todos los materiales y  suministros 
de acuerdo con este Contrato y  que 
ouedan incorDorados en form a defi
nitiva a la obra serán nuevos, a me
nos oiie se esoeciñaue de otra ma
nera. V míe el trábalo será de buena 
caPdad. libre de faltas v  defectos, y 

conformidad con el Contrato. To
do el trabaio que no esté conforme 
rof> estas normas pueden ser consi- 
deradee como r^ectuosos. sñ lo  soH- 
cita el propietario, el Contratista 
deberá suministrar evidencia satis- 
Notoria aicerca de la clase v  calidad 
de log matenales v  equino. De acuer^ 
do con esta ararantía el Contratista 
ee oWíoa. ñor un período de un wiín 
después de la terminación y  acepta

ción de los trabajos incluidos en el 
Contrato a hacer, por su cuenta, las 
reparaciones que se requieran como 
consecuencia de mano de obra negli
gente c Inadecuada o por material 
defectuoso de infeior calidad. Ade
más el Contratista deberá obtener y 
entregar al propietario, garantía de 
todos los fabricantes y/o abastece
dores de materiales o equipo usado 
en el Proyecto, de confeumidad con 
este CcMitrato.

Vigésima: Cumplimiento de Con
trato: Una vez que se haya concluido 
la obra objeto de este Contrato, que 
el Gobierno haya verificado la ins
pección que todos los docum^tos 
requeridos en este Contrato hayan 
sido presentados por el Contratista 
y aceptados por el Gobierno, que el 
Certificado final haya sido extendido 
y que hayan dado cumplimiento a 
entera satisfacción de el Gobierno, a 
las demás consideraciones impuestas 
por Contrato, como son: Las especi
ficaciones Generales de la Secretaría 
de EiStado en el Despacho de Ccxnu- 
mcaciones, Obras Públicas y  Tmna- 
porte, las D i^xim d<»es E^>e<^es 
de la Dirección sobre A erem otos y  
demás anexos de este Contrato; el 
proyecto se considerará terminado y 
el Contratista será relevado de toda 
responsabilidad, exceptuando lo pres
crito en la Cláusula Décimanovena, 
de este Contrato.

En fe  de lo cual las partes mencio
nadas firman el p r^ n te  Ccmtrato, 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veintiocho días del mes 
de junio de mil novecientos setenta 

y siete, (s  y  f )  Serapio Hernández 

Castellanos, Procurador General de 

la República, ( f )  V ittorío Olivieri, 

Rigoberto Sieira Maitmez, Contra

tista” .—Comuniqúese.

JUAN ALBEKTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el 

De^iaeho de Comunicaciones, Otaras 

Públicas y Transporte,

Jforio Flores Thereaín

AVISOS
REGISTROS DE MARCAS

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace sab er: 
Que con fecha veintiodio de octubre 
del presente año, se admitió la 
citud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Eamemía^- 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este w- 
cindario, con Carnet N* 112 Cb- 
1 ^ 0  de Alx^^ados de Hondsna y 
Cédula Tributaría IPFCTR-J, en mi 
oondici^ de representante de FUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDMF 
DASSLEIR KG., domiciliada mi 
zogenaurach Wurzburger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, v ^  
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la figura

de un felino saltante, tal como ae 
muestra en loe ejemplares que ae 
acompañan; inscrita en dicha wtMfa 
con el número 1.034.164, el 4 de ju
nio de 1982, por un período de dies 
anos, para distinguir: piendas de 
vestir, botas, botines, zapatos, y  m- 
patillas (O ase In t 25); y la cual 
se abdica a loe artículos y  a las cajas 
o empaques que los contimieD, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de marbetes o etiquetas que ae 
les adhieren y  en cualquima otra 
f(»tn a  apropiada en el emneroo.-- 
Presento el poder para que se nscBS 
en lo ccmducente, loe dmnás doeo- 
(Rentos de ley y  él clisé.—T^uc^jll- 
pa, D. C., 24 de octutare de 1963.^ 
f ) Daniel Casco I j.”  L o que se pose 
en conocimiento del público para ks 
efectos de ley.—Tegu ciga !^  D. C, 

de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendedc P.
Registrador

18 y  29 N . y  9 D. 83.
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B  in&aacrito, R^istra<lor de U  
ftopiedad Industrial hace s a b e r : 

«aa fecha veintiocho de octu> 
lie  dri presente año, ae admitió la  
iBrftud que dice: Registro de mar> 
OL—Señcr Ministro de Economía.—  
Tô  Daniel Casco Lópes, mayor de 
«did, casado, Abogado, y  de este 
ledadario, con Carnet 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPFCTK-J, en 
n i condicÍ<^ de repres^tante de 
P U M A  SPORTSCHÜFABRIKEN 
RUDOLF DASSLER KG., domicilia
da en Henogenaurach Wuraburger 
Straase 13, República Federal de 
Alemania, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra PUMA, tal como se

pumn
muestra en los ejemplares que se 
acMDpafian; inscrita ^  dicha nación 
coa el número 966.324, el 19 de ene
ro de 1978, por un período de diez 
tflos, para distinguir: prendas de 
vestir, inclusive botas, botines, zapa
tos, pantunflas y  zapatillas, partícu- 
larinente para fines de entrenamien
to, deporte y  actividades de tiempo 
libre (Clase Int. 25); y  la cual se 
abdica a los artículos y a las cajas 
o empaques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas o marbetes que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio.—Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
24 de.octubre de 19S3.— f̂) Daniel 
Obísoo L.”  L o que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

16 y 29 N. y  9 D. 83.

B. Díaz G., Ab^ado, de este dcmaici- 
lio. inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras con él número 0766, 
actuando en representación de la  S<  ̂
ciedad Mercantil CONFEXXIONES 
ZOODIACK S. DE R. L., del domi
cilio de San Pedro Sula, según Carta 
Poder que obra en ese Deíqiaidio, 
respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Registro de 
Marca:

" A L E S S I O "
propiedad de mi r^resentada. Para 
usar adheridas como etiquetas o im 
presos o de otras f<mnas que permita 
la ley. Esta marca nunca ha sido re
gistrada. Los productos que amparan 
ésta, corre^xmde a la Clase 18, que 
comprende: Cuero o imitaciones do 
cuero, artículos de estas materias no 
incluidos en otras clases, pieles, baú
les, y  maleta^ paraguas, sombrillas, 
y  bastmies. furtas, jaeces y  guarní- 
cionena.. Acmnpaño los siguientes 
documentos: 10 ejmnplares de la 
marca, y  cmistaniúa de la  Municipa
lidad de San Piedro Sula. F^lndo la 
presente solicitud loe Artícidos 1, 
2, 5 y 6 de la Ley de Marcas y  2 Nu
meral X  del Decreto N* 474 del 10 
de junio de 1977. A l Señor M inistro 
siempre con todo respeto pido: Ad
m itir el presente escrito, darle á  
trámite de ley, y' en definillva, re
solver de conformidad. —  Tegucigal
pa, D. C., diecinueve de sep ti^b re  
de mil novecientos ochenta y  tres.—  
f )  Douglas B. Díaz G.” Lo  que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 27 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N., 9 y 19 D. 83.

respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Registro de 
Marca:

Q  infrascrito, Registrador de la 
Pro^edad Industrial, hace saber: 
()iie con fecha veintisiete de septiem- 
bit del presente año, se admitió la 
adlcltuil que dice: “ Se Solicita Re
gistro de Marca. —  Se Acompañan 
Documentos. —  Señor Minirtro de 
Seonomia y  Comercio: To, Douglas

AL E SSI O"
proiáedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o  im
presos o de otras formas que pm> 
mita la ley. Esta marca nunca ha 
sido registrada. Los productos que 
amparan ésta, corresponde a la  d a 
se 25, que comprende vestidos, con 
inclusión de botas, zapatos y  sapati- 
llas. Acompaño los siguientes docu- 
mmtos: 10 ejmnf^ares de la marca y 
constancia de la Municipalidad de 
San Pedro Sula. Fundo la presente 
solicitud en los Artículos 1, 2, 5 y  
^ de la  Ley de Itercas y  2 Numersl 
X  dei Decreto N'̂  474 del 10 de ju
nio de 1977. A l Smen* Ministro riem- 
pre ccsi todo re^>etD {sdo: Adm itir 
el presmte escrito; darle ^  trámite 
de ley. y  en definitiva, resolver de 
confermidad. —  T^^udgalpa, D. CL, 
diecinueve de septimobre de m il no
vecientos ochenta y  tres.—f )  Dou- 
glas R  IMaz G.”  L o  que se pone mi 
conccimlmito del pOdico para loe 
efectos de 1^.—T^udga^Ni, D. C , 
27 de septierntee de 1963.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
R^istrador

29 N., 9 y  19 D. 83.

ES infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se Solicita Re
gistro de Marca. —  Se Acompañan 
Documentos. —  Señor Ministro de 
Eiconomía y Comercio: Yo, Douglas 
B. Díaz G., Abogado, de este domici
lio, inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras con el número 0766, 
actuando en representecíón de la So
ciedad Mercantil OQNTEOCIONEIS 
TOCfDlXCSi S. DE R. U , del domi
cilio de San Pedro Sula, según Oarta 
Poder que obra en ese Deiqtacho.

E9 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se Solicita Re
gistro de Marca, —  Se Acompañan 
Documentos. —  Señor Ministro de 
Eiconomía y Comercio; Yo, Douglas 
B. Díaz G., Abogado, de este domici
lio, inscrito en el Colegio de Abogan 
■ios de Honduras con el número 0766. 
actuando en representación de la So
ciedad Mercantil IN  tjukMQDA, S. 
A. DE C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, según Carta Poder que 
obra en ese Despacho, respetuosamen
te comparezco ante usted solicitando 
el Registro de la Marca:

"GIANNI VERSACE DESKJN"
propiedad de mi representada. Para 
ser usada en bc^sas, con pespuntes 
en loe bordee y  con un dibujo bor
dado en el centro que lo distingue: 
Para usar adheridas como etiquetas 
o impresas o de otras formas que
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permita la ley. Esta marca nunca ha 
flido registrada. Loe productos que 
amparan ésta, corresponde a la Cla
se 25, que comprende vestidos, con 
inclusión de botas, zapatos y  zapati
llas. Acompaño loe stguientes docu
mentos; 10 ejemplares de la marca, 
y  constancia de la Municipalidad de 
San Pedro Sula. Fundo la presente 
solicitud en los Artículos 1, 2, 6 y 6 
de la Ley de Marcas y  2 Numeral X  
del Decreto 474 del 10 de junio 
de 1977. A I Señor M inistro siempre 
con todo respeto pido: Adm itir el 
presente escrito; darle el trámite de 
ley, y en definitiva, resolver de con
formidad. —  Tegucigalpa, D. C., do
ce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres.— f̂) Douglas B. Días 
G.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1983.

OamÜo Z. Benáedk Pérez 
Registrador

29 N., 9 y 19 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se Solicita Re
gistro de Marca, —  Se Acompañan 
Docvmentos. —  Señor Ministro de 
Eíonomía y Comercio: Yo, Douglas 
B, Díaz G., A b e ld ó , de este domici
lio, inscrito en el Colegio de Aboga- 
dos de Honduras con el número 0766, 
actuando en reprasenteoión de la So* 
ciedad Mercantil CONFE3CX30NES 
ZOODIACR, S. DE R. L., del domi
cilio de San Pedro Sula, según Carta 
Poder que obra en ese Deeq»acho, 
respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Registro de 
Marca:

" S A H S A B E L T u

propiedad de mi representada, para 
usar adherídas como etiquetas o im
presos o de otras fonnas que peimi- 
ta la ley. Esta marca nunca ha sido 
registrada. Los productos que ampa
ran ésta correspande a  la  dase 18, 
que comiaende cuero o  imitanionea 
de cuero, artículos de estas materias 
no incluidos en otras clases, {déles, 
baúles, y  maletas, paraguas, sombri
llas y  bastones, fustas^ jaeces y  guar. 
nicionerfa. Acompafio los 
doeununtos; 10 ejem{dares de la 
marca y constancia de la Municipa

lidad de San Pedro SuJa. E\mdo la 
presente solicitud en loe Artículos 
1, 2, 5 y  6 de la Ley de Marcas y 2 
Numeral X  del Decreto N ’  474 del 
10 de junio de 1977. A l Señor Minis
tro siempre con todo fespeto pido: 
Admitir el presente escrito darle el 
trámite de ley, y  en definitiva, re
solver de conformidad. —  Teguci
galpa, D. C., diecinueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
tres.—f ) Douglas B. Díaz G.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley. —  Tegfuci- 
galpa, D C 27 de septiembre de 
1983.

CamMo Z. Bendec^ Pérez 
Registrador

29 N., 9 y 19 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se Solicita Re
gistro de Marca. —  Se Acompafian 
Documentos. —  Señor Ministro de 
Kcor.omía y  Ccsnercio: Yo, Douglas 
3, Díaz G., Abogado, de este domici
lio, inscrito en el Cblegio de Aboga
dos de Hmiduras con el número 0766, 
actuando en representad^ de la  So
ciedad Mercantil OONFElOCKm ^ 
ZOODIAGK. S. DE R. U , del domi- 
cilio de San Pedro Sula, s^úu  Carta 
Poder que obra en ese Despadio, 
respetuosamente comparezco aide 
usted solicitando el Registro de 
la Marca:

" S A N S A B E L T n

propiedad de m i representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o im
presos o de otras fmrmas que perini- 
ta la ley. Esta marca nunca ha mdo 
registrada., los productos que ampa
ran ésta correiqKmde a la CSase 
que .comprende vestidos c<mi inclusimi 
de botas, zapatos y  zapatillas. Acom
paño los siguientes documentos: 10 
ejmnplares de la  marca; y  constanda 
de la Municipalidad de San Pedro 
Sida, fundo la presenta sdidtud en 
los Artículos 1, 2, 5 y  6 de la  L ^  de 
Marcas y  2 Numeral X  del Demreto 
No. 474 del 10 de junio de 1977. A l 
Señor Ministro riempre otm todo res
peto pido: Adm itir e l presente escri
to darle él tzáiolte de 1^, y  mi deñ- 
nitiva, resdver de omformidad.—Te
gucigalpa, D. C , diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta

y tres.—f )  Douglas B. Díaz G." Lo 
que se pone en conocimiento dd pú
blico para loa efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 27 de septiembre de
1983.

CamUo Z. Benáedk Pérez 
Registrador

29 N., 9 y 19 D. 83.

MARCAS !DE FABRICAS

E l infrascrito, R^íatrador de h  
Pn^edad  Industrial,' hace mber. 
Que con fecha veinte de septíeBalve 
del presente afio, se admitió la soli
citud que dice: N* de SoUcttiid: 
3146-83; U po de Solicitud: Iforca 
de Fábrica; Nombre dd  Solkitaiiite: 
PARTAG AS T  CIA. S. A ;  Doodri* 
lío: Marceliano Santa Maria^ 9, Ma
drid, España; Nombre del Apodoa- 
do: Abogado Daniel Chaco Lfipez;

de Colegíadón: 112; CSase Ih t: 
33 (para manca extranjera). Pola de 
Sdlicitud Básica; Productos que <Hs- 
tingue: Rcm. Dmiominacióti o H>- 
queta: “ Cemsiatente mi una etíqnela 
oblonga en podcimi vertñal, qne 
va el nmnbre PARTAGAS dmitro de

un doble óvalo; d  dibigo de 
mAnftHfts y  guirnaldas y  nhiriceifs  ̂
Lo que ae pmie en conoenniento dd 
público para los efectos de l^r.—1h> 
gucigalpa, D. C.. 15 de noviemtee de 
1983.

Camilo Z. Benáedk Pérez 
Registrador

29 N., 9 y  19 D. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noriendxa 
del presente año, se admitió la sott- 
citud que dice: No. de Sdleitad:
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311983; Tipo de S^kitud: Marca de 
Ittriea; Nombre dM Soiieitaiite: 
IMPERIAL CHEMICAL INDUS- 
1R1ES P L C ; Domicilio: Imperial 

Houae, Millbank. Londres» 
bgtaterra; Nombre dri Apoderado: 
Abogado Daniel Casco Ldpea; N a  de 
Ooiegfaddn; 112; dase Int.; 5 (para 
iBBrca esctraajera). Inglaterra; País 
de Solicitud Básica: No. 66R636, 
AbrU 16. 1948; Renovada Abril 16. 
N63. Prodtictoa que distingne: Pre
paraciones para destruir los animales 
daStnos; fungicidas; heriMcIdas De- 
notninad dc o  Etiqueta:

FER N O X O H E
U> que se pone en cemodmieoto del 
pfibUco para los efectos de ley. —  
TOgucigaJpa, D. C.. 15 de norimnlnre 
de 1963.

CamÜo Z. Bendeck Pér&s 
Registrador

»N . .6 y l9 D .8 3 .

El infrascrito» R^pstradm: de la  
Pnopiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
dd presente afio, se admitió la  solici-
tod que dice: N? de S (^ t u d : ........
3815^. Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. Nombre del Solicitante: 
JoAtMOn & JoAnson. Domicilio: One 
Jehason A  Jóbnson Piase, ciudad de 
New Brunswick, EMtado de New Jer
sey, Estados Unidos de América. 
NomNe del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco Ziópes. N « de Cblegiar 
dón: 112. Clase Int.: 5 (para marca 
eztraxijera). Pala de Solicitud Béa9> 
ea. neductoB que distingue: Produc
tos fannacéuticos, veterinarios e 
higiénicos; productos dietéticos para 
niftos y  enférmos; embastes, mate
rial para vendajes; materiales para 
eoipastar dientm y  para in^yrontas 
dentales; desinfectantes; prepara- 
dones para destruir las malas hier
bes y  los animales dailinos; y  espe- 
datanente un producto fannacéutico 
eerotonine antogonista. Denomina
ción o Etiqueta;

S E R E F R í X
Lo que se pone en conoeimieato del 
público para los efectos de ley. •— 
Tegnelgalpa, D. C., 15 de noviénabre 
de 1983.

Camilo Z. Benáeck Pérez 
Registrador

39 N., 9 y  19 0 . 83.

E l Infrascrito, R^istrador de la 
Preceded Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del año, se axlmíHA la so
licitud que dice: N a  de Sediritud: 
3819-83; Tipo de Soliritud: Marca 
de Pública; Nombre d d  SoRritante: 
A L U E D  OCmPORATKMf; Domici
lio : I^uic Avmme, Morris Town- 
aihip. Estado de New J e is^ , Estados 
Unidos de Am &ica; Nombre dd  
Apoderado: Abogado Damel Caneo 
López; No. de CdegiaciA i: 112; C9a- 
se In t.: 23 (para marca extran jera), 
Estados Unidos de América» N a  
1.223.498, Enero 11, 1983; País de 
Solicitud Bésica; Productos que dis
tingue: Hilos e hilaztt^ mqiedal- 
mente filamentos de fibra pedyami- 
de; Denominación o E t i q u e t a :

“ALXJEiD Y  DISEÑO. Lo  que se po
ne d i conodmidito dd  público para 
los efectos de ley.—^^;uc^;alpa» D.
C.. 15 de noviembre de 1983.

Camilt Z. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N., 9 y 19 D. 83.

£2 Infrascrito, R^;istrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabd*: 
Que con fecha quince de noviembre 
dd  presente año. se «HmmA la aotid- 
tud que dice: N a  de Sdidtud: 
3818-83; Tipo de SoUdtad: Marca de 
Fábrica; Nomluo dd  Sd id taate: 
HOJmCANN . L A  ROCHE PRO
DUCTS LEM Tm >; Donddlio: Waah- 
ü^ton MaJl, Cburtdi Street, Hamil- 
ton, Bennuda; Nombre dd  Apodera
do: Abogado Danid Casco Lópes; 
No. de Cdegiacidi: 112; d ase  In t : 
5 (para marca extranjera), Bermn- 
da. No. 9.836 Noviembre 8, 1962; 
Pais de Solicitud Básica; Productos 
que d is t ii^ e : Preparadones farma<- 
oéuticas oontra toses y  resfriados; 
Denominación o Etiqueta:

P R E T U V A L
Lo que se pone en conocimiento del 
púbUco para loe efectos de ley.—  
gucígalpa, D. C , 15 de noviembre de
3983.

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador

28 N., 9 y  19 0 . 83.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Pri^edad  Industrial, hace eaber: 
Que con fecha quince de noviembre 
dd  jM'eemite año, ae admitió la  edi- 
citud que dice: No. de Solicitad: 
3813-83; Tipo de Sd iritiid : Marca 
de Fábrica: NMnlxa dd  Sdidtante: 
IM PERIAL CHEMICAL INDUS
TRIES PLC.; DcsnicUio: Imperial 
Chemka) Mouse. Milibank, Londres» 
Tn^deteira: Nooibre dd  Apoderado: 
Abogado Daniel Cazeo López; M* de 
Colegiación: 112; Clase fr it :  5 (|Mk 
ra marca extran jera); País de Soli
citud Básica; Productos que distln* 
gue: Productos fermacéuticos, vete
rinarios e bigiAdeos; productos die
téticos para nifics y  enfermos; esn- 
plsstos. material para vendajes; ma
terial para empastar dientes y  para 
inq>rontas dentales; desinfectantes; 
preparadones para destruir las mar 
las hierbas y  los animales dañinos; 
Drniondnadón o ElUqueta:

G R A ME S O N
Lo que se pone en coDodmlmito del 
público ijara los doctos de ley.̂ — T̂e
gucigalpa, D. C , 15 de noviembre de
1983.

Caiatlo Z. Bendevk Pérez 
Registridor

29 N., 9 y  19 D. 83.

0  Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de noviembre 
del presente año, se admitió la, soli
citud que dice: No. de Sd id tad : 
3814-83; U po de Solicitud: Marca 
de I^ lx ica ; Nombre dd  Sdícitante: 
THE WELLCOME FOUNDATION 
LIM ITED; Dmnidlio: 183 Buston 
Road, LiMidres, Ingiatm ra; Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; No. de O ol^ iacito : 112; 
Clase In t.: 5 (para manca metranje- 
r a ); Pala de Sdidtud Básica; P ro
ductos que distingue: PrqMradones 
y sustancias veterinarias; insectid- 
daa; parasiticidas; Denominadón o 
Etiqueta:

ATROBAN
Lo que se pone en conodmiento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre
de 1983.

CamUo Z. Bendeók Pérez 
Registndor 

29 N., 9 y  19 D. 83.
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El infnacríto^ R^gistnukir de la 
Propiedad Induatrial, hace saber: 
Que con fecha dieóisiesvn de octukie 
del presente año, se admitió la solici* 
tud que dice: *'R^;istro y  d^ósito 
de una marca de fálnica. —  Poder 
B i^utivo.—Secretaria de Bconomla. 
En representaci^ de la  Cwnpañia 
industrias Quimicas, S. A., una 
coiporacími «x’ganizada y  ezistmite. 
bajo las leyes de la  RepúUica de ES 
Salvador, manufactureros, industria* 
lea y  comerciantes, domiciliadoe en 
Apartado Postal 1036, San Salvador, 
E3 Salvadc»-, Centro América, s^ún 
el'podo* razonado que se acmnpaña. 
respetuosamente ccnnparezco a solí* 
citar el r^dstro y  depórito de la mar* 
ca de fábrica d^om inada:

"CALMADIH w

palatna, s^rún el clisé y  dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distíngue y protege: Drogas de 
todas clases, [Hx>ductos farmac^iti- 
eos, quimicos y  vetennaríos m  ge* 
neral; marca que se aplica o fija  a 
ios artículos y productos mismos, 
por medio de impresiones, grabados, 
estampados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras fcMrnas y  mo
dos generalmente acostumbrados en 
la industria y el comercio, para todo 
lo cual se agregan, loa demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa^ D. C , 
siete de julio de m il novecientoB 
ocli^ ta  y  tres. —  ( f )  J<mge Fidel 
Durón” . Lo que se p<me en conoci- 
micnto del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

9, 19 y  29 D S3.

sam óte c<Miipareaeo a  scdicitar d  
registro y  depósito de la marca ^  
fálmca denominada:

" G E R MI CI N "
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 5, marca que cán disCiiición de 
tamaño, color o diseño especial, am
para. distingue y  Productos
farmacéuticos, vaterinarios e  lü^é- 
nícoe; productos dietéticos para ni
ños y enfermos, ^ p lastos , material 
para vendajes, materiales para em
pastar dientes y para improntas 
dentales, dem níectant», {reparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y les animales dañinos, marca que se 
aplica o fija  a loe {Mroductoe y  ar
tículos mismos, i>or medio de impre
siones grabados, estampados, eti
quetas, marbetes, estarcidoe y  en las 
otras fcnmas y modos gmeralmente 
acostumbrados en la industria y e! 
comercio, para todo lo  cual se agre
gan los demás documentos de le y .^  
Tegucigalpa. D C., diecinueve de 
julio de mil novecientos ochenta y  
tres.— ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se p<me en conodmiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
T^wcigalpa. D. C , 20 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Péreg 
Bjs^dttaáor

9. 19 y  29 D. 83.

£2 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad ladustríal, hace saber: 
Que con fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ‘̂Registro y  depósito de una 
marea de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
Secretaría de Economía.— repre
sentación de la Compañía industrias 
Quimicos, 8. A., una corporaci^ 
organizada y existente bajo las leyes 
de la República de E l Salvador, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en Apartado 
Postal 1036, San Salvador,.El Salva
dor. Oentro América, s^ú n  el poder 
razonado que se acompaña, respetuo-

ductos farmacéuticos, veterioatios e 
higiénicos; productos dietéticos |Sia 
niños y  «iferm os; ^pla^tos. mate
rial para vendajes; materiales pan 
empastar dicotes y para improntas 
dentales; desinfectante»; preparario- 
nes pera destruir las malas hiertet 
y  lo » animales damnos; marca qne se 
a{ñica o fija  a los prod'ictos y artí
culos mismos por medio de jmtu r̂io- 
nes, grabados, estampados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en lat 
otras formas y  modos genenhucate 
acostumbrados en la industria y d 
comercio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. diecinueve de jn- 
lio de núl novecientos ochenta y tres. 
— (f )  Jorge Fidel Durrá)” . Lo que se 
pone en conocimiento del púUioo para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., 18 de octubre de 1983.

Candió Z. Pepderfc P., 
Registrador.

19 y  29 D. 83.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Ind iis^a l hace saber* 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se admitió la s(ñi- 
citud que dice: "Registro y  depósito 
de una marca de fábrica. —  Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eiconoima. 
—En representación de la compañía 
Industrias Qiümica.s, S. A., nna cor
poración organizada y existente bajo 
las leyes de la República de E2 Salva
dor, manufactureros, industriales y 
comerciantes domidliados en Apar
tado Postal 1036, San Salvador, El 
Salvador, Centro América, según e! 
poder razonado que si acompaña, 
respetuosamente, compo''czco a solici
tar el registro y  depósito ̂  la marca 
de fábrica denominada

" l O S A S O L O N A ”
palabra, según el clisé j  dentro d». 
la Clase 5, marca que f'in distinción 
de tamaño, ctrim*. o  diseño cepecíal, 
ampara, ^stingne y  profefíe- pro

£1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se admitió la siál- 
citud que dice: "Registro y  depérito 
de una marca de fálnica. — Poder
E.1ecutivo.̂ — Secretaría de Ecoaennia. 
— £̂n representación de la compañía 
Industrias Químicas, S. A , una cor- 
ponuñón organizada y  existente bajo 
las leyes de la  República de F3 Salva- 
áor, manufactureros, «ndostríales y 
romereiantes domiciliado» en A fla
tado Postal 1036, San Salvador, El 
Salvadcnr, G oitro América, s^ón el 
poder razonado que se acoiiqMBa. 
respetuosamente cmnpsrezco a aofi- 
citar el registro y  depórito de la mar
ca de fábrica denominada:

" I Q S A V I T "
palabra, según ^  clisé y  dentro ét 
la dase 5, marca que rin ttstineM» 
de tamaño, color, o distiio caperiil, 
•mpaza, distingue y  protege: R oda» 
tos fannaoéuticos, veterinarios e 
higiróiros; productoB dietHipos para 
niños y  enfermos; emplastos, mate
rial para vmidajes; matmiales para 
empastar d ien t^  y  para improntas 
dentales; derinfeetantes; preparad» 
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinoB; marca qne 
se aplica o fija  a los productos y ar̂  
tículos mismos por medio de impr» 
siones. grabados, estampados, 
tas, marbetes, estarcidos y en las
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o M  formas y  modos generaJinmite 
aeoitiimbradoB on la industria y  el 
«onerdo, para todo lo cual se agre» 
gSB los demás documentos de ley.— 
Tiegadgalpa, D. C., diecinueve de ju* 
lo  de mil novecientos ochenta y  tres, 
^ ( f )  Jorge Fidel Durón". Lo que so 
pRieeR conocimiento del público para 
los efectos de ley.^Tegucigalpa D. 
C., 16 de octubre de 1983.

Candió Z. Bendeck P., 
Registrador.

1 .19 y 29 D. 68.

A S P E C
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Te- 
gudgalpa. T>. C.. 24 de noviembre de 
1983.

OamBo Z. Bendedc P.. 
Registrador.

9.19 y  29 D. 63.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Lulustrial, hace saber; 
Que con fecha diecisiete de noviem* 
bre dri presente afio, se admitió la 
solicitud que dice: N* de Solidtiid: 
3.415-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nmnbre del Solicitante: 
INDUSTRIAS QUIMICAS. S. A .: 
Dmnicilio: En Apartado Pc^tal .
N» 1036, San Salvador, E l Salvador, 
Centro América; Nombre dei Apo
dando: licendado Jorge Fidel Du- 
«6n; N « deGolegiacíón: ... ; Clase
Iht. 5 (para marca extranjera). País 
de Solicttud Básica: Productos que

distingue: Productos farmacéuticos 
de todas clases: Dentxninación o  E ti
queta;

"HIGATRON u

Lo que se pone en conocimiento dol 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C.. 17 de noviembre 
de 1983.

OamUo Z. Bendeck P.. 
Registrador.

9, 19 y 29 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de no- 
viembrei del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: N ’’ de Solicitud. 
3890-83; Tipo de Solicitud: Marca 
^  Fábrica; Nombre del Scdicitante: 
KABUSKOa KAISHA M ARKE 
TING INTERNATIO NAL; Domici- 
lio: Ciudad de Tokio, Japón; Nom
bre del Apoderado: Abogado Daniel 
Casco Iiópez; N « de (Tolegiación; 112; 
Clase Int. 9 (para marca extranje
ra), Pais de Solicitud Básica; Pro
ductos que distingue: Máquinas y 
aparatos eléctricos y  electrónicos 
especialmente grabadoras, tocacin- 
tas, grabadoras combinadas con ra
dio, tocacintas combinadas con radio 
y otros artículos para grabar y/o 
reproducir: Denominación o Etique
ta:

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N^ de Solicitud: 
3450-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAS QUIMICAS, S. A .; 
Domicilio: Apartado Postal 1036 
San Salvador, £3 Salvador, Centro 
América; Nombre del Apoderado; 
licenciado Jorge Fidel Durón; N^ de
Colegiación: ....; Clase Int.:
(para marca extranjera), País de 
Sdicitud Básica; Productos que di»- 
tingue: Productos farmacéutíc<». ve
terinarios e h^énicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos, 
emplastos, material para vendajes, 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales, desinfec
tantes. preparaciones para destruir 
las malas hierbas y  los animales da
ñinos; Denominación o Etiquetar

" T U V I S O l
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1963.

Oanülo Z. BaMleck Pérea. 

B^^iatrantor.

9 19 y  29 D. 83.

E l infrascrito^ B^jiatiador de la 
Propiedad Bidostrial, hace saber: 
(^ue con fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la señicitud 
que dk e: *‘R^;iBtro y  depósito de una 
marca de fábrica.—^Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía.—En re- 
presentacimi de la compañía INDUS
TR IAS QUIMIGAS, S. A., una cor
poración mganisada y  existente bajo 
las leyes de la  Rqmblica de E l Sal
vador, manufacturm», indoatriales 
y  comerdantes. domirniadne en San

Salvador, Apartado Postal 1086, El 
Salvador, Ceaitro América^ según el 
poder raxonado que se anotnpafta, 
respetuosamente cmnparesco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denomiiiada:

" S A L V E X "
palabra, según el clisé y  dentro de 
la Clase 5, marca que sin distinción 
de tamaño, color, o diseño especial, 
ampara, distingue y protege: Drogas 
de todas clases, productos químicos 
y farmacéuticos, especiales o no, pro
ductos veterinarios y  desinfectantes; 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos por me- 
dio de impresiones, grabados, es
tampados, etiquetas, m a r b e t e s ,  
estarcidos y en las otras fonnas y 
modos generalmente acostumbrados, 
en la industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan los donás 
documentos de ley. Tegucigalpa,
D. C.. siete de julio de mil novecien
tos ochenta y  tres.— ( f )  Joige F idri 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento det público para los efectos de 
lev. —• Teeucigalpa. D. C . 20 de oc> 
ítibre de 1983.

CamSo Z. Bendeck P., 
Registrador.

9. 19 y 29 D. 83.

E l infrascrito, R^;istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se admitió la  solici
tud que dice: **Regdstio y  depósito 
de una marea de fábrica. —  Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
— B̂n representación de la  compañía 
INDUSTRIAS QUIMICAS, S. A., 
una corporacito organizada y  exis
tente bajo las leyes de la  R ^ U ic a  
de E l Salvador, mamifacturMcs, in
dustríales y  eomomantes^ domldlia- 
dcs en Apartado Postal 1036, San 
Salvador 39 Satvador, Cenbeo Amé
rica, según M poder raxonado que se 
acompaña, respctuneanifinte compa
rezco a «rilirttar á  registro y  de
pósito de la marea de fábrica deno
minada:

"CALMATOS u

palabra, según ^  cUaé y  dentro de 
la Oase 5. marca que mn distinci<^ 
de tamaño, oolor o  diseño e^>ecíal, 
ampara, distíngue y  protege: Drogas 
de todas clases, funduetos fam a-
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o8utioo0, quimieos y veterím uio» en 
general; marca que ae aplica o  fija  
a loe artefactos y  productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
estampados, etiquetas, marbetes, es- 
tarcidoe y a  las otras formas y  m o 
dos generalmente acostumbrados en 
la industria y el ecunercio, para todo 
lo cual se a^gr^an loe demás docu> 
mentos de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 
siete de Julio de mil novecientoe 
ochenta y  tres.— ( f )  J o i^  Fidel Du
rón", Lo que se pone en ccmocimiento 
del público para loe efetos de ley. 
^Tegucigalpa, D. C., 18 de octul»*e 
de 1988.

Camilo Z. Benáeck P., 

R^;i8trador.

9. 19 y  29 D. 83.

E2 infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de noviem
bre del presente afio, se admitió la 
solicitud que dice: de Solicitud:
3418-83; Tipo de Solicitud; Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAS QUIMICAS, S. A.j 
DomieUio: Apartado Poatal 1088i 
San Salvador, El Salvador, Centro 
América; Nombre del Apoderai^: 
U c^ciado Jorge Fidel Durón; N » de
Ccdeglación: ........  Clase In t: 5
(para marca extranjera), País de 
Solicitud BáMca; Productos que dis
tingue; Una eiq>ecialidad farmacéuti
ca que im comf^emento dietético, 

preparación parental conteniendo hi- 

dredisado de prbteina, a  tomarse por 

la vía oral o iayeetablíe; Denomina

ción o Etiqueta:

" P R O T E I N O L w

Lo que se pone en conocimiento del 

púUioo para loe efectos de ley.—Te

gucigalpa, P . C., 18 de noviembre 

de 1963.

QttU fr Z. í tfmOfmk M n e .

Registrador.

M O D inC AaO N  DE ESCBITURA SOCIAL

De conformidad con lo prescrito por el Artículo 380, del Código de 
Comerdo, al público en general y  para \ob efectos legales, se hace saber; 
Que mediante Escritura Pública número doce, autorisada en esta dudad, 
por el Notario Gerardo Alfredo Medrano Garay, con fecha doce de 
agosto del aüft en curso, se modiñeó la Escritura de Constitución de la 
Sociedad "AUTODRAMO, S. DE R. L. DE C. V .” , por modiflcación de 
la finalidad, por cambio de la denominación, social, por aumento del ca
pital mínimo y  por la admisión de nuevos socios, consistiendo su nueva 
finalidad en la compra y distribudón de motores, repuestos y accesorioe, 
representaciones de casas de repuestos de vehículos, bombas de agua y 
motores eléctricos, así como en la compra y  venta de ferretería, pape
lería, automóviles, Ucicletas, juguetes, pintura de todo tipo, equipo de 
ofídna de toda dase y  en general cualesquiera otras actividades o ser
vidos afines de Hato comercio relad<mado con el giro de la misma, 
pomitidos por la L ^ ;i8lad to  hondureña; siendo su nueva denominación 
social "AUTODRAMO Y  SERVICIOS GENERALES. S. DE R. L. DE 
C. V ." y  teniendo por nuevo caiñtal mínimo la cantidad de Trece Mil 
eSen Lm^dras Exactos (L  13,100.00 y  por máximo los mismos Cincuenta 
I fil Lem ^ras (L  50,000.00) que se haMan autorizado inieialmente. 13 
aumento de Dos MU Oen Lempiras (L  2,100.00) req>ecto dd  csÊ tal 
mfnfanft fue suscrito íntegramente y pagado en su totalidad por los nue
vos socios Omar Emlque, Ulibth Merees, JaequeUne Margarita, Karen 
Janeth, Ramón Enrique, Alian Ernesto, Bethy Gertrudis y  Edwin Eduar
do, todos apeUidOB Carrasco BerrioB.

Tegucigalpa, P . C., 30 de septiembre, 1983

lA  CaSBENCIA

9D. 88.

CONSTlTUaON DE SOCIEDAD MERCANTE

En eumplimioito del Artículo 380, dd  Código de Comercio, al 
púUleo en general y  al rcrnierdo en partieular, se participa que mediante 
Distrumento Público número catorce, autorteado en esta dudad, el día 
veintitrés de km corrientes, por él Notario (Serardo Alfredo Medrano 
Garay, se constíti^ró la sociedad ‘PA N A D E R IA  SAN  CE^tlANO, S, DE 
R. L .", ínMa^wdni sus actividad^ «m  un capútal social de CSnco MU Lem
piras (L  5,000.00), teniendo por finalidad la produedón, venta y distri- 
bndón de toda clase de artículos de panadería, pastas y  sus derivados, 
asi como toda clase de operaciones mercantÜes autorizadas y  permitidM 
por las leyes de Honduras. La duntdón de la sociedad ea por tíen^o 
indeterminado y  su domicilio legal es la  ciudad de Tegudgalpa, D isti^  
Central, pudíendo establecer sucursales o agencias en otros lugares dd 
país o en el extranjero si así ccmviniere a los intereses de la whimq

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1963

lA  QBOBNOU

A 19 y 39 a  63- 8D .68 -
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MARCAS DE PARBICAS

a  infrascrito. Registrador de U  
Fftfiedad Industrial, hace saber: 

con fecha veinte de octubre del 
pwspntr a¿o. se admitió la solicitud 
que iSoe: ^'Registro y  depósito de una 
■arca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
•xSeeretaria de EocsKunía.̂ ^Bln re- 
prcBCiita c i^  de la compañía Didn»- 
(rt*i<íe6nícas, S. A ., una cM^oración 
etganisaffa, y  existente bajo laa leyes 
de la República de El Salvador, ma- 
aufaetuveros, industriales y  comer* 
dmtes, dMnidliados en Apartado 
Postal 1036, San Salvador, E l Salva* 
áat. Oentro América, según el poder 
lasooado gue se acompaña, respetuo- 
sunente comparezco a solicitar el re* 
f̂ étro y áepómto de la marca de fá* 
Inea dezuMoinada:

" N F O Í A C I N A "
palabra, segiin el clisé y  dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o diseño especial, am* 
para, distingue y protege: Productos 
farmacéuticos, veterinarios, e higié
nicos; productos dietéticos para niños 
y enfermos, emplastos, material para 
vendajes, materiales para empastar 
dientes y  para improntas dentales; 
desinfectantes preparaciones para* 
destnñr las malas hierbas y  k>s ani
males dañinos, marca que se aplica o 
fija a los productos y  artículos mis
mos por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, estampados, marbe
tes «estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum- 
l»ado8 en la industria y ri comercio, 
para todo lo cual se agrt^ n  los de
más documentos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C., diecinueve <te julio de mil 
novecientos och^ta y tr^ .—  ff ) 
Joige Fidel Durón**. Lo gue se pone 
en CMOcimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
m de octubre de 1983.

Ounilo Z. Beodeck P., 

Registrador.

M 9 y 2 D  r .  $3.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de aoviem- 
bN dei presente año, ae admitió la 
solicitud que dice: N*) de Solicitud: 
3542-83; Tipo de Solicitud: Marca

de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
STANDARD BRANDS INCORPO- 
RATED ; Domicilio: 625 Madison 
Avenue, Nueva York. Estado de Nue
va Yoric 10022, Estados Unidos de 
América: Nombre del Apoderado: 
Licenciado Mario G Durón; de 
Colegiación: ; dase Int.: 30
(par marca extranjera), País de So
licitud Básica; Productos que dmtia- 
gue; Alimentos e ingredientes de 
alimentos, tales c<»no café, té, cacao, 
azúcar, tapioca, sagú, arroz, sucedá
neos del café, harinas y  preparacio
nes hechas con cereales; pan, bizco
chos, tortas, pastelería y confitería; 
helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza, levadura; polvos para espcm- 
jar, sal. mostaza, pimienta, vinagre 

salsas, especias, hielo: Denominación 
o Etiqueta:

" F RUGUI T O"
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.^Te- 
gucigalpa, D. C., 17 de noviemln^ de 
1983.

Camilo Z. Beodedc Pérez, 
Registrador.

9, 19 y 29 D. 83.

RSFÓRMA VSL ACÜSRDO 
DE MODIFICACION

£3 infrascrito, O ficial Mayor del 
Ministerio de Econom&, hace sab tf: 
Que con fecha 17 de noviemhre de 
1983, se admitió a trámite la solici
tud presentada por el U c. Joaquín 
Quesada Martínez, en re^u-esentación 
de la empresa **Bvekadi Comercio e 
Industria, S. A.**, con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C.̂  y  que tiene como 
giro principal: Éalnicación de vi
drios, espejos y  todo lo relacionado 
con la industria del vidrio, contnSda 
a solicitar Reforma del Acuerdo de 
Modificación N « 184-82. de fecha 28 
de abril de 1982.

La presente publicación se hace en 
acatamiento a lo dispuesto en el 
Artículo 85, del Acuerdo N* 287, 
del 12 de septiembre de 1973.—Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1983.

Mario AquÜes Vclia Berrora 

(Dficíal Mayor de Eoonointe

y  9 D. 83.

H E R E N C I A
E l infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Indi^trial. hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud gue dice: de Solicitud:
3.543-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solitítante: 
STANDARD BRANDS INCORPO- 
RATED; Domicilio: En 625 Madison 
Avenue, Nueva York Estado de 
Nueva York 10022, Estados Unidos 
de América; Nombre del Apoderado: 
Licenciado Jorge Fidel Durón; N*? de 
Colegiación: ; Clase Int.’: 32
(pora marca extranjera), País de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Aguas minerales y de soda 
y otras bebidas sin alcohol; jarabes 
siropes y otras preparaciones para 
hacer bebidas; Denominación o Eti
queta ;

" F RU6UI T 0"
Lo que se poné en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bcndeck p..
- R^istradm*.

9, 19 y  29 D, 83.

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras de lo  C^vil, 
de esta Sección Judicial, al público 
en general y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que este Jugado, con 
fecha veintidós de noviembre del año 
en curso, dictó sentencia declarando 
a : Manuela Estrada viuda de SÍQg> 
Juan José Sing Estrada, Auxiliadora 
9mg Estrada, Francisca Waleska 
Sing Estrada. Cleofes XiDmara Sing 
de Doubleday, Emérita Elizabeth 
Sing Estrada y Dilcia Emérita Sing 

de Rodríguez, herederos ab intesta- 
t09, de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara su 
difunto esposo y  padre, respectiva
mente, señor Jc^é Esperanza Sing 
Rápalo, sin perjuicio de otros here
deros ab íntestato, de mejor derecho 
y. en consecuencia, les concede la  po

sesión efectiva de dicha herenria.—  
San Pedro Sula, Cortés, 22 de no
viembre de 1983.

Rebeca Garcés de Pérez, 

Sría. Jdo. 2do. de Letras

de lo avü .

9 0. ’83.‘ ' j
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R E M A T E S

El lofraaciito. Secretario del Jm- 
gado de Letras Primero de lo  CSvil, 
del Departam^to de Francisco Mo> 
razán, al público en general y  para 
loa efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia de) dia miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
CMT80, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: *TiOte de terreno 
númeo NOVENTA Y  VNO  (91) de 
la  Colonia Miramonte de esta ciu
dad/ el que mide y lim ita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y  ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90 ); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y ocho centímetros, 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(92); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
aros eincuottta osotimetros, calle de 
pcnr medio de la lotiñcadÓB, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
XiOte de terreno descrito tiene un 
área de CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINCO CENTESIMAS DE 
VAR A  CUADRADA (446.05 Vrs.2), 
en el cual se encuentra construida 
una cana que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo raféO/ (̂ 806 de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
Uminaf de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  extonoves repeladas y  
pintadas, ventanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con piywood, r < ^  
ros de madera de caoba con puertas

PMIA MEIOR SEGURDAD
Haga sus piü^Ucacioaas sn «1 

Dioiio Oficial LA GACETA/ y 

procixrs mondar los originales 

de sus avisos con toda eloridad 

para evitar equivocociones.

l a  DIRECCTON

forradas con piywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y de agua po
table, baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
<»roo de malla dclóa y  tafdado.** El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
dél Tomo 694 del R e^stro de U. Pro
piedad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departametito de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la  cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .............
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL CTENTO (U A R E N T A  Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y
CUATRO (U N TA V O S ..................
(Lps. 34.148.54). más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado Miguel Angel Ri- 
vera Portillo, en su condición de 
Apoderado del BANCO DEL CO
MERCIO, S. A. (BANCOMBR). 
contra el señor Rigoberto Girón So
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes dd. avalúo del mismo.— 
Tegumgalpa, D. C., 24 de Noviembre 

de 1983.

Darlo Ayala CastiUo 

Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

Lem ^rae (Lps. 3,104.00). Todo en 
virtud de la Demanda Ordinaria de 
P ^ o  promo\dda por Tomás Avila, 
contra el señor Ramón Calderón V.— 
Tegucigalpa, D istrito Central, 1$ de 
noviembre de 1983.

Héctor Bamftii Tródies V.,
Secretario.

Del 30 N., al 10 D. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CIvQ, 
dri departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: <)ue 
en audiencia del dia martes trece de 
diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y  en el local que 
ocupa este De^>acho, se rematará 
en pública subasta ol automóvil em
bargado en el presente ju ido y  que 
se describe de la  manera siguiente: 
Vehículo Marca Datsun. Tipo ück  
Up, Serie N ’  L320011533, Motor 
N** EL393692, Color Btojo, Modelo 
1965 con capacidad para 2000 lib ras 
y  con placas particulares N^ 03592 
de 1970. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que DO cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo fijado en
MU Doscientos Lem p iras................
(Lps. 1,200.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres M il Qento Cuatro

E l infrascrito. Secretario de) Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: ()ue 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el dia lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la  mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguimite in
mueble: Una fracción de solar, sita 
en el Barrio Guacerique, en la ciu
dad de Comayagüela, marcado con 
el número diecinueve del fracciona
miento de " I jOs  Avisos” , el cual 
mide y  lim ita: A l Norte, dando a Is 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros: al Sur, con 
terreno que fue de Fiedro lUvas^ coa 
ocho metros, trriota y  tres cen
tímetros; al Elste, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad del mismo señesr Pedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el señar descrito 
y  delimitado se haya construida una 
pieza de casa de dnco varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de bahareque c<m su res
pectivo emnedor y  oodna y  el solar 
cercado de taUa, constando de las 
siguientes mejmas: Casa de ladrillo 
y  piedra cuya, con salientes áb ce
mento y  hierro, compuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyen 
los dormitorios y  laoa codna, techo 
de asbesto, encidads de CMba, piso 
de ladrillo de comento, con sus ser
vidos de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es proinedad dd señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favm* bajo el número 277, 
Folio 292 del Tomo 220 del Regis
tro de la Propiedad InmueNe y Mer
cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán poj- 
turaa que no cubran las dos torce
ras partes del avalúo, hecho por el 
perito nombrado, |en la suma de 
Quince Mil Lempiras Exactos .
(Lps. 15.000.00), y  se rematará para
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eon su producto, pagar a la señora 
Itandsca Pineda, la suma de Cua
tro MU Lempiras (Lpa. 4.000.00), 
más intereses y  costas del presente 
juicio Ordinario, que es en deberle 
el señor Enrique Barahona Bata- 
hcoa. —  Tegucigalpa, D. C , 17 de 
noviembre de 1983.

Béetor Ramón Tróchez Vdásqnez.
Secretario.

M  38 N., al 20 D. 83.

El infrascrito, Secretario del Jiiz< 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dM Departamento de Frandsco Ho- 
raifta, a l público en g e i»ra l y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de d lc i^bre del año en curso, a  las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: *T>^echt>s de acción que corres
ponden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Anttmio, E l P i
cacho de este Distrito Central, con
sistente en un terreno con una 
t^udón de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, con 
profdedad de José H. Buidos, con 
[Ut^iedad de Johannes Inner, con 
propiedades de José H. Burgos, 
c<« propiedad de Hernán López 
GaUejés, calle de por medio, oon 
propiedad de Rafael VaUadares y 
con propiedad de Roberto ^eddle; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace- 
li Gans, y  Francisco Garda Vallada
res; A l Este, con propiedad de José 
H. Burgos, con propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica
dlo de por medio y con propiedad de 
herederos de Humberto! Gómez, y  A l 
Oeste con propiedad de Roberto 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y  Francisco Garda Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose irscrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cuatro
cientos setenta y  siete y cuatrocien
tos setenta y ocho del tomo doscien
tos noventa y seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicadn 
en la parte más occidental de todo 
el inmueble que se describe así: Par
tiendo del punto señalado con el 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de T^ucigalpa, al Picacho; se sigue

por el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros, hasta llegar al punto nú
mero áoŝ  se ^ n e  el ruñibo Sur, 
ochenta y  cuatro grados cuarenta y  
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y  un 
centímetros hasta hegai' a l punto 
numero tres; agüe r i rumbo sur, 
sesenta grados cincuenta y  cuatro 
minutos Este, en una dístapcia de 
diecinueve metras veintitrés emití- 
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue r i rumbo Sur, dn- 
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distanda de veintínueve me
tros, noventa y  un cmitímetros bas
ta  llegar al punto número dneo; se 
dgue el rumbo de N t«te  setenta y  
dos grados treinta y  seis minutos, 
Este, en una distanda de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se dgue d  
rumbo Norte, set^ ta  y  dete grados 
cuaiCTta y  seis minutos. Este en una 
difttancía de dncuenta y  un metros 
trdnta y  tres centímetros, basta Re
gar al punto número dete se s^ne el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distanda 
de setenta y  nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta llegar al punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y nueve metros cincuenta 
y nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur, sesenta y nueve grados 
cincuenta minutos, Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y ocho centímetros hasta llegar al 
número imo que fue el punto de par
tida, teniendo las colindancias si
guientes: A l Norte, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y 
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano, al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña ^ lin a  Donaire 
de Arellano, y  con inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem
bra, de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellano; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene un área 
supo^dal de áete mil ochocientos 
setenta y  seis, cincuenta y  oého me
tros cuadrados, equivalentes a once

mil doscientos noventa y  siete, oero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con el plano levantado pmr ri 
Ingeniero Ricardo Quan Rodi^;uez. 
Dicho inmueble, se encuentra Inscri
to bajo el número Sedeéis, del Trnno 
dentó siete, del R e h iro  de la  Pro
piedad y  Mercantil dd  departamento 
de Francisco Iforazán. E l inmueble, 
fue valorado por d  Perito n<Mubrado 
por este Deqndio, mi la cantidad de 
Ciento Vdntícuatro MH Doscientos
Sesenta y  fflete Lem piras--------.. ..
(Lpa. 124,267.00), y  se rematará 
para eon so producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta MH (Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00). 
m is loa intereses y  costas dd  j á 
sente Juicio Eíjecotívo, promovido 
por el Abogado Jmrge M isad Mejía, 
Apoderado L ^ a l dd  Banca da ES 
Ahorro B<mdureio , &  rantra el 
señor Danid Arturo Casco Fentín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera lidtación, no se admitirán 
pesturas que no cubran las dos ter
ceras part^  del avalúo d d  mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Darío Ayala Castillo,
Secretario.

D d  24 N. al 16 D. 83.

Eli infrascrito. Secretario del J u ^ -  
do de Letras Primero de lo  C ivil dd  
departamento de Francisco Morasán, 
al público en general y  para los 
efectes de ley, hace saber: Que en la 
Audi^cia a edebrarse d  día jueves 
quince de diciembre del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se -remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble embargado en el presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el Banco 
O ntral de Honduras, c<mtra la 
señora María de la Cruz Flores de 
Rápalo, y  que se describe de la 
siguiente manera: “Un lote de terre
no de seis y media varas de frente 
por treinta varas de fondo, con 1(» 
siguientes límites y dimensioneo: A l 
Norte, mediando calle, seis varas y 
media, lote tres letras S; al Sur, seis 
varas y media, lote cinco letra S; 
al Oriente, parte del lote veintitrés S, 
del fraccionamiento de Belén, en la 
vecina ciudad de Cmnayagüela, del 
cual se independiza y propiedad de 
la declarante y pared medianera; y, 
ai Poniente, con parte de la  misma 
lotiñcación. mide trrinta varas. En
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dicha fracción de te r r e o  se ha 
eoostruido un apartamento de piedra 
y  ladrillo, techo de lAmina de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de cemen> 
to, pintada coa pintura de aceite y  
que consta de sala^ comedor, cocina, 
dos dormitorios con su respectivo 
servicio sanitario y  un cuarto para 
la servidumbre, con su servicio sani
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Idtoo de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, bajo él Número 79, To
mo 105, del Registro de la  Propiedad 
de este d^iartamento de Francisco 
Morasán. E l inmueble fue valorado 
por d  Perito nombrado, en la  canti
dad de TVeinia y  Cuatro MU Sete- 
cientos Ochenta y  Dos Lempiras cmi 
Noventa y  Cinco Onitavoe .
(L . 34,792415), y  se rematarú para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte M il Setedentos 
Veinticinco Lemidras (L . 20,7^.00), 
más Intmvses y  costas del Juicio. Se 
advierte que pm* tratarse de primera 
Udtación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras paites 
del avalúo efectuado por é l Perito 
nombrado. —  Teguciga^^ D. C , 15 
de noviembre de 1983.

f )  Darío Ayala Castülo 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de m il novedentoa 
ochenta y tres, a las diez de la ma
ñana y en el It^ar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
i  continuación; Lote número cuatro
cientos sesenta y cinco, del Bloque 

que tiene una extensión super- 
ñcial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
que mide y  lim ita: A l Norte, ««ueve 
metros y  colinda con el lote cuatro
cientos ochenta y  ocho, del Bloque 
*'RR” , de la Urbanización Residencial 
la s  Colinas; al Sur, nueve metros y 
colinda con la autopista de circunva
lación de la misma urbanización; al 
Este veintidós metzim cincuenta 
centímetros y colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y  cuatro, del 
Bloque “RR", de la Urbanización Re
sidencial Las Colinas; al Oeste, vdn- 
tidós metros cincuenta centímetros 
y  colinda con el lote cuatiDcientos 
sesenta y  seis, dél Bloque de
la misma Urbanizacl&s. Que fcnman- 
do un solo cuerpo eco el lote cuatro

cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
**RR” , se encuentra ccmstruida en 
calidM de mejoras ima casa, eoa un 
área total de M n stracd^  de noven
ta metros cuadrado^ construida con 
Moques de arcilla cod^>s al vacío, 
deMdaznente repellados y  pintados 
por dentro y  fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y  corona; techo estructura 
de madera curada y  terminados con 
láminas de asbesto y  cemento; cielo 
de plywood y  aislite, sostenido en 
estructura de aluminio; {áso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
closets terminados, dos baños com
pletos, (»cina con lavatrastos y  ‘su 
mueMe; cuarto de servido con su 
baño i^ivado, área para sala y  co
medor; instalaciones déctricas y  
sanitarias y  área para jardín; encon
trándose inscrito él dominio a favor 
del señor Eafaele Amándola Massa- 
ra, bajo el N* 51, del Tomo 113, del 
Registro de la  P it^edad , ^ K tocas  
y  Anotadcmes Preventivas de este 
Departamento. T  se rematara para 
con su producto, b a (»r  efectiva la 
cantidad de Vdntiún I d  Vdntidós 
Lempiras c» d Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L . 21,022.74), máa intercaca 
y costas del Juido Ejecutivo, i«o -  
movido por L A  V IV IEN D A Aso- 
oiadón Hondnrdla de Ahorro y 
Préstamo, S. A., contra el señor 
Rafaele Amándola Massara Y  se 
advierte que 3X>r tratarse de Primera 
Lidtadón, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par  ̂
tes del avalúo del mismo .^Tegud- 
galpa, D. C , 10 de noviembre de 
1983.

Darlo Ayala GastiOo, 
Del 17 N. a l 9 D. 83. Secretario.

E2 In&ascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audienda del día vier
nes treinta de diciembre dél año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el loca] que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un sedar ejldal 
urbano ubicado en el barrio Alegría 
de esta ciudad Choluteca, con estas 
dimensiones: Lados Norte y  Sur, 
re^edávamente, de trdnta y  tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros cin
cuenta cmitimetros; y  Oeste, trece 
metros ochmita y  cinco Ctotimetros;

limitados: A l Norte, sedar baldío; al 
Sur, solar de Luda Reyes; al Este, 
solar del Capitán Idaradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Canqio 
Depentivo del Oub Relámpago. En di
cho solar mdsten como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente >por diedséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafd i, reforzadas 
con columnas y  anillos de concreto > 
hierro, repellados con mezcla de caí. 
arena y  cemrato, pulidas y pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y  celosías de alumi
nio y  vidrio; dos puertas eofrents de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas intmi<MV8 de cedro fcHinada ari; 
Garage, cuatro dormitorios, una asía, 
comedm*, cocina, existe lavadoro, ba
ño y  p ls  de ladrillo rafón, dos s^- 
vidos sanitarios; dos baños, un dor
mitorio, tiene closet; fnfftalariñn de 
aguas n ^ ras; una acera enfroité y 
tres acetas interioree; d  solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y  un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañemes, cocos, 
mangos y  naranjas. EMcho innme- 
ble se ^cuentra inscrito a favw  dd 
demandado bajo él número Asiento 
No. 191, págtoss 125 y 126 dd Te
mo 104 del lüm o de Re^stro de la 
Propiedad InmueMe de este Dqnr- 
tamento. E l Inmueble fue vsloñdo 
de común acuerdo por las partes n) 
la cantidad de DIECISEIS U L
LEM PIRAS EXACTOS ................
(Lps. 16,000.00) y  se rematará para 
cen BU producto Imcer efectiva la can- 
Tidad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINOO LEaiPI- 
RAS CON OCHENTA Y  TRES CBN- 
TAVOS (L . 19,825.83), más los inte
reses y  costas dél presóte jddo 
ejecutivo promovido por d  Licencia
do Hernán Molina Lóp^, actuando 
como Apoderado de la Stndicatura 
de la Quiebra dél Banco FINANCIE
R A  HONDUREfíA, S. A., contra el 
señor Reaé D’Vicente Sánchez. T  ee 
advierte que por tratarse de prime
ra licitacito no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercerai 
partes del avalúo del mismo.-Te- 
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 
de 1983.

Dasfo Ayala Outtto 
Secretorio

Del 6 al 28 D. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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